
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 106 

Audiencia:    Virtual  

In icio audiencia:   9:16 a. m. del 12 de agosto de 2021 

Fin audiencia:   11:48 a. m. del 12 de agosto de 2021 

Receso:    5 minutos anális is integración l i t isconsorte  

11:40 am para decisión de fondo.  

      

Clase de proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante:   LIDA MARIA LOPEZ 

     MARIA CENEIDA QUIÑONEZ LOPEZ,  

     MARIA ADEIDA QUIÑONEZ LOPEZ 

Apoderado Demandantes:  NESTOR ORLANDO JARAMILLO AGUDELO 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS E INTERESADOS 

SALOMON QUIÑONEZ HOYOS 

Apoderado Demandado: JUAN CARLOS JIMENEZ VALLEJO 

Apoderado demandados  

Curadora Ad l item Herederos  

Indeterminados de  

Teresa López Zambrano:  MARIA ISABEL PELAYO 

Radicación:   76001-31-10003-2017-00321-00 

Fecha:    Agosto 12 de 2021  

 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   LIDA MARINA LOPEZ  

     MARIA CENEIDA QUIÑONEZ LOPEZ,  

     MARIA ADEIDA QUIÑONEZ LOPEZ 

Apoderado Demandantes:  NESTOR ORLANDO JARAMILLO AGUDELO 

Apoderado Demandado: JUAN CARLOS JIMENEZ VALLEJO 

-Curadora Ad Litem herederos  

Indeterminados del  

Causante  

SALOMON QUIÑONEZ:  MARIA ISABEL PELAYO 

Curador Ad Litem   

-Demandados Herederos 

Indeterminados  

de la causante  

TERESA LOPEZ ZAMBRANO: EDWARD FERNANDO PARDO OSPINA    

 

PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 

 

Parte demandante:   

 

Documentales:   

 

1. Cert if icado de Defunción de la señora TERESA LOPEZ ZAMBRANO 
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2. Part ida Eclesiást ica de Nacimiento del demandado SALOMON 

QUIÑONEZ HOYOS. 

3. Cert if icación Eclesiást ica de que la señora Teresa López no fue 

bautizada. 

4. Registro Civi l  de Nacimiento de Lida Marina López  

5. Registro Civi l  de Nacimiento de Maria Ceneida Quiñonez López  

6. Registro Civi l  de Nacimiento de María Adeida Quiñonez López 

7. Copia Resolución No 2815 de 20 de agosto de 1971 expedida por el 

INCORA donde se adjudico un lote baldío en Yumbo Valle a los 

compañeros Salomón Quiñonez Hoyos y Teresa López Zambrano matr icula 

del predio No. 370-118528 

 

8. Cert if icado de Tradición lote  de terreno Baldío Matr iculo Inmobil iar ia 

370-118528 adjudicado a los compañeros permanentes.  

 

9. Copia Auténtica Escr itura Publica No. 1594 del 30 de agosto de 2010 de 

la Notar ía Única de Yumbo Valle de venta de inmueble entre los 

compañeros permanentes del 50% que le correspondía a la señora Teresa 

López. 

 

10. Cert if icado de Tradición con Fol io matr icula inmobil iar ia No 370 -

837626 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali  de 

propiedad del señor SALOMON QUIÑONEZ HOYOS.  

 

11. Recibo predial Inmueble numero 00020007228800 de la Oficina de 

Predial del Municipio de Yumbo Valle.  

 

12. Copia de Cedula de Ciudadanía de Salomón Quiñonez Hoyos  

 

13. Fotocopias de las Cedulas de Ciudadanía de las demandantes.  

 

Test imoniales: 

 

1. CENEIRA BOLAÑOS 

 

Parte demandada:  

 

Documentales: 

 

1. Cert if icado de Tradición Inmueble 370 -837627 

2. Escr itura 2049 del 06 de noviembre de 2011 

3. Cert if icado de Tradición Vehículo placa CBM 688 

4. Contrato de arrendamiento con COLOMBIA MOVIL SA  

 
Test imoniales: 

 

1. CARMENZA GOMEZ CAMPO 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2.  FASE CONCILIATORIA –  NO PROCEDE   

3.  PRACTICA DE INTERROGATORIOS  

4.  FIJACIÓN DEL LITIGIO  

5.  DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS  

6.  CONTROL DE LEGALIDAD 
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7.  ALEGATOS DE CONCLUSION 

8.  PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

 

SENTENCIA Nro. 116 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  –  Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  DECLARAR la Existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO y de la 

SOCIEDAD PATRIMONIAL  entre los Compañeros Permanentes, 

conformada por TERESA LOPEZ ZAMBRANO  y SALOMÓN 

QUIÑONES HOYOS  la cual in ició el 01 de junio de 1955 y f inal izó 

el 05 de septiembre de 2016, fecha del deceso de la señora 

TERESA LÓPEZ.  

 

SEGUNDO: DECLARAR  DISUELTA  y en ESTADO  de LIQUIDACIÓN  la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  const ituida entre los Compañeros Permanentes.  
 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en  Costas.  

 

CUARTO:  AUTORIZAR  copias para los f ines de los interesados y a su 

Costa, previo pago del arancel, debiendo precisar que la 

grabación hace parte integral de la actuación.  

 

Se NOTIFICA  la presente Sentencia en ESTRADOS  JUDICIALES. 

Sin Recursos.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Familia 003 Oral

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Cali
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